
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA


